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Conforme al art. 286 y siguientes del Código General del Proceso, se corrige 

error en que se incurriera en el auto que terminó por desistimiento tácito, 

notificado del pasado 19 de febrero de 2021, en el entendido de que, en la 

presente demanda, la parte demandada es CREMIL. 

 

En lo demás, se mantiene incólume la citada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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